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DECRETOS
Salta, 10 de Marzo de 2006

DECRETO N9 460

S ecretaría  G eneral de la G obernación 

Secretaría  de la N iñez y de la Fam ilia 

Expediente n9 153-103.224/06 

VISTO el decreto n9 156/06, y 

CONSIDERANDO:

Que mediante el citado decreto, se prorroga entre 
otros, el Contrato de Locación de Servicios, suscripto 
entre la Secretaría de la Niñez y de la Familia y la señora 
Cristina del Valle García, que fuera aprobado originaria
mente por decreto n8 322/05, en el marco del decreto n9 
2.964/04.

Que a f. 2, obra renuncia presentada por la señora 
García, al Contrato de referencia, a partir del l 9 de fe

brero del presente año, por lo que resalta procedsnte la 
rescisión del mismo, a partir de igual Fecha.

Que asimismo, se gestiona la-aprobación del Con
trato de Locación de Servicios, suscripto entre la Secre
taria de la Niñez y de la Familia y la señ ora Ivana Gabriela 
Arias, en el marco de las dispasicior.es del decreto n9 
2.964/04, para que se desempeñe en dipendencias de la 
Secretaría del rubro, cuyas tareas, vigencia e importe, se 
establecen en las cláusulas del mismc. Que la contrata
ción de la señora Arias, no contraviene lo dispuesto en 
el artículo 39 del decreto nB 2964/04, por tratarse de un 
reemplazo y encontrarse dentro del cupo estabflecido 
en el mismo (130) agentes.

Que atento la providencia de autcs, la intervención 
de la Dirección General Administrativa Contable, de la 
Unidad de Sindicatura Interna, de la Supervisión ce Per
sonal, y lo dictaminado (D. tf' 1.655/06), por Asesoría 
Jurídica de la Secretaría de la Niñez y deQa Familia, torres- 
ponde el dictado del instrumento admini strativo pertnente.
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Por ello,

E l G obernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo Ia - Con vigencia al l 9 de febrero del 2006, 
rescíndese el Contrato de Locación de Servicios, 
suscripto en el marco del decreto n9 2964/04, entre la 
Secretaria la Niñez y de la Familia y la señora Cristina 
del Valle Garcia, D.N.I. n9 23.652.174, que entre otros, 
fuera aprobado originariamente por decreto n9 322/05 y 
prorrogado por su similar n9 156/06.

Art. 29 - Con vigencia al 16 dé febrero y hasta el 31 
de diciembre del 2006, apruébase el Contrato de Loca
ción de Servicios, suscripto entre la Secretaría de la 
Niñez y de la Familia y la señora Ivana Gabriela Arias, 
D.N.I. n9 25.801.082, que forma parte del presente de
creto (2 fs.), en el marco de las disposiciones del decre
to n9 2964/04.

Art. 3a - El gasto qué demande lo dispuesto prece
d en tem en te , ha sido  im pu tado  a la  cu en ta  n9
033320010100.411200 - Personal Temporario, del Pre
supuesto vigente.

Árt. 49 - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 59 - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

VVAYAR (I.) - M edina

Salta, 10 de Marzo de 2006

DECRETO N9 463

M inisterio de H acienda y O bras Públicas 

Expte. N9 11-070.845/05

VISTO que por las presentes actuaciones se declara 
de utilidad pública y sujeto a expropiación la Matricula 
Ns 92323 - Departamento Capital - Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que el inmueble sujeto a expropiación se identifica 
con la Matrícula 92323, Sección J, Fracción II, Parcela 
6-m, del Dpto. Capital, destinado a la adjudicación en 
venta a sus actuales ocupantes;

Que la expropiación dispuesta por la Ley 7350 cons
tituye la respuesta concreta a la necesidad de un grupo 
de familias posibilitando la regularización dominial, con

el cumplimiento de los requisitos plasmados en la mis
ma;

Que conforme lo prevé la Ley 2614 - Régimen de 
Expropiación y sus modificatorias -, el Poder Ejecutivo 
individualizará los bienes requeridos a los fines de la 
expropiación con referencia a planos descriptivos, in
formes técnicos u otros elementos necesarios para su 
determinación;

Que en función de ello el Programa Avaluaciones de 
la Dirección General de Inmuebles a fs. 6 informa el 
Valor Fiscal incrementado en un 30% para el Catastro 
N9 92323 (Sup. 2.700 m2), conforme Ley de Expropia
ciones de la Provincia;

Que a fs. 16 obra volante de imputación preventiva 
a los fines de la expropiación, efectuada por el Servicios 
de Administración Financiera del Ministerio de Hacienda 
y Obras Públicas;

Que cabe destacar el real espíritu de la norma de 
Expropiación, dictada con el objeto de brindar una solu- 

.ción adecuada, a aquellas anormalidades en materia 
dominial toda vez que se persigue el bienestar social, 
respetando el aspecto humano de la cuestión y resguar
dando la seguridad familiar, cuya finalidad condice con 
el Plan de Gobierno Provincial;

Que es por ello que el Estado Provincial se en
cuentra trabajando en forma conjunta y mancomunada 
con sus organismos oficiales con el objeto de satisfa
cer las necesidades sociales y culturales de la pobla
ción;

Por ello,

£1 G obernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo l 9 - Facúltase a Fiscalía de Estado a pro
mover juicio de expropiación de la MatrículaN9 92.323, 
Sección J, Fracción II, Parcela 6-m del Departamento 
Capital - Salta, con destino a la adjudicación en venta a 
sus actuales ocupantes que cumplan con los requisitos 
de la Ley 7350.

Art. 29 - Por el Servicio de Administración Finan
ciera Ministerio de Hacienda y Obras Públicas liquíde
se y por Tesorería General de la Provincia páguese a 
Fiscalía de Estado la suma de $ 5.405,40 (Pesos Cinco 
Mil Cuatroscientos Cinco con Cuarenta Centavos) co
rrespondiente al valor fiscal incrementado en un 30% 
del inmueble indicado precedentemente con cargo de



BOLETIN OFICIAL N ° 17.343 SALTA, 22 DE MARZO DE 2006 PAC. N° 1287

oportuna rendición de cuentas e imputación a la partida 
indicada por el Servicio Financiero.

Art. 39 - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Hacienda y Obras Públicas y por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 49 - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

WAYAR 0 .)  - David - M edina

Salta, 10 de Marzo de 2006

DECRETO N9 464

S ecretaria G eneral de la G obernación 

Secretaría de la Niñez y de la Fam ilia 

Expedienten9 153-103.310/06

VISTO las presentes actuaciones, por la cuales se 
gestiona se dé por aprobado el Contrato de Locación de 
Servicios, suscriptp entre la Secretaría de la Niñez y de 
la Familia y la señora Rosa Soledad Molina, en el marco 
del decreto n9 2.964/04, y

CONSIDERANDO:

Que mediante dicho acuerdo se contrata a la nom
brada, para que se desempeñe en dependencias de la 
Secretaría del rubro, cuyas tareas, vigencia e importe, se 
establecen en las cláusulas del mismo.

Que a f. 9, la Supervisión de Personal de la Secreta
ría del rubro, informa que la gestión de autos, se realiza 
teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 4a del 
decreto n9 2964/04, que autoriza a la Secretaría de la 
Niñez y de la Familia, a contratar personal por horas, 
en situaciones excepcionales, debidamente fundadas, y 
por períodos transitorios, las que no podrán superar 
los treinta (30) días.

Que atento la providencia de autos, la intervención 
de las Direcciones Generales de la Niñez y de la Familia 
y Administrativa Contable, de la Unidad de Sindicatura 
Interna, y lo dictaminado (D. n9 1.668/06), por Aseso
ría Jurídica de la Secretaría de la Niñez y de la Familia, 
corresponde el dictado del instrumento administrativo 
pertinente.

Por ello,

El G obernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo l fi - Con vigencia al 17 > hasta el 28 de 
febrero del 2006, dase por aprobado si Contrato de 
'Locación de Servicios, suscripto entre la Secretaría de la 
Niñez y de la Familia y la señora Rosa Soledad Molina, 
D.N.I. n9 28.261.623, que forma parte Jel presente de
creto (1 f.), en el marco de las disposiciones cel decreto 
n9 2964/04.

Art. 29 - El gasto que demande lo dispuesto prece
den tem en te , ha sido  im pu tado  a la cuen ta  n9
033320010100.411200 -  Personal Temporari d, del Pre
supuesto 2.006.

Art. 39 - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobemac ión.

Art. 49 - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

WAYAR (I.) -  M edina

Salta, 10 de Marzo de 2006

DECRETO N9 465

Secretaria G eneral de la G obernación 

Secretaria de la Niñez y de la Familia 

Expedienten9 153-103.243/06

VISTO las presentes actuaciones, por la :uales se 
gestiona se apruebe el Contrato de Locación de Servi
cios, suscripto entre la Secretaría de la N iñez y de la 
Familia y la señora María Cristina Aguirre, en el marco 
de las disposiciones del decreton9 2.964*04, y

CONSIDERANDO:

Que mediante dicho acuerdo se contrata b s  servi
cios de la nombrada, para que se desempeñe en depen
dencias de la Secretaría del rubro, cuyas tarea;, vigen
cia e importe, se establecen en las cláum las del m is
mo.

. Q u eaf. 11, la Supervisión de Personal de ia Secre
taría del rubro, informa que la contratación de fe señora 
Aguirre, se realiza en reemplazo de la señora A efe Noelia 
Zarate, quien venía desempeñándose mee ¡ante Contra
to de Locación de Servicios, aprobado por decreto n9 
710/05, cuyo período de prestación final zara' si 31 de 
diciembre del 2005, por lo que no contraviene con lo 
dispuesto por el artículo 39 del decreto n92964/04, por 
encontrarse dentro del cupo de (130) agen-es, estableci
do en el mismo.
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Que atento la providencia de fs. 11, la intervención 
de las Direcciones Generales de laNiñez y de la Familia 
y Admi nistrativa Contable, de la Unidad de Sindicatura 
Interna, y lo dictaminado (D. ns 1.667/06), por Aseso
ría Jurídica de la Secretaría de la Niñez y de la Familia, 
corresponde el dictado del instrumento administrativo 
pertinente.

Por ello,

E l G obernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo l 9 - Con vigencia al 11 de marzo y hasta el 
31 de diciembre del 2006, apruébase el Contrato de 
Locación de Servicios, suscripto entre la Secretaría de la 
Niñez y de la Familia y la señora María Cristina Aguirre, 
D.N.I. ns 25.305.617, que forma parte del presente de- 
creto'(2 fs.), en el marco de las disposiciones del decre
to n8 2964/04.

Art. 2a - El gasto que demande lo dispuesto prece
den tem en te , ha sido  im pu tado  a la  ̂ cu en ta  na 
D33320010100.411200—Personal Temporario, del Pre- 
.supuesto 2.006.

Art. 3a - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4a - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

VVAYAR (I.) -  M edina

Salta, 10 de Marzo de 2006

DECRETO Na 466

Secretaria G eneral de la G obernación 

Secretaría de la Niñez y de la Fam ilia 

expediente na 153-103.294/06

VISTO las presentes actuaciones, por la cuales se 
gestiona se dé por aprobado el Contrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre la Secretaría de 1?.Niñez y de 
b  Familia y  la señora Noemí Ruth Gutiérrez, en el mar
co del decreto na 2.964/04, y

CONSIDERANDO:

Que mediante dicho acuerdo se contrata a la nom- 
bcada, para que se desempeñe en dependencias de la 
Secretaria del rubro, cuyas tareas, vigencia e importe, se 
establecen en las cláusulas del mismo.

Que a f. 37, la Supervisión de Personal de la Secre
taría del rubro, informa que la gestión de autos, se reali
za teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 4a del 
decreto na 2964/04, que autoriza a la Secretaría de la 
Niñez y de la Familia, a contratar personal por horas, 
en situaciones excepcionales, debidamente fundadas, y 
por periodos transitorios, las que no podrán superar 
los treinta (30) días.

Que atento la providencia de f. 37, la intervención 
de las Direcciones Generales de la Niñez y de la Familia 
y Administrativa Contable, de la Unidad de Sindicatura 
Interna, y  lo dictaminado (D. na 1.669/06), por Aseso
ría Jurídica de la Secretaría de la Niñez y de la Familia, 
corresponde el dictado del instrumento administrativo 
pertinente.

Por ello,

E l G obernador de la Provincia

DECRETA:

Articulo Ia - Con vigencia al 16 y hasta el 28 de 
febrero del 2006, dáse por aprobado el Contrato de 
Locación de Servicios, suscripto entre la Secretaría de la 
Niñez y de la Familia y la señora Noemí Ruth Gutiérrez, 
D.N.I. na 22.945.246, que forma parte del presente de
creto (1 f.), en el marco de las disposiciones del decreto 
na 2964/04.

Art. 2a - El gasto que demande lo dispuesto prece
d en tem en te , ha sido  im pu tado  a la  cu en ta  n a 
033320010100.411200—Personal Temporario, del Pre
supuesto 2.006.

Art. 3a - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4a - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

WAYAR (I.) -  M edina

Salta, 10 de Marzo de 2006

DECRETO Na 467

Secretaria  G eneral de la G obernación

Secretaría  de la Niñez y de la Fam ilia

Expedienten0 153-103.071/06

VISTO las presentes actuaciones, por la cuales se 
gestiona la aprobación de los Contratos de Locación de



BOLETIN OFICIAL N° 17.343 SALTA; 22 D E MARZO DE 2006 Pa  0 . N ° 12A9

Servicios, suscriptos entre la Secretaría de la Niñez y de
la Familia y el Licenciado Gonzalo Jorge Roldán y el
Psicólogo Martín Teruel, y

CONSIDERANDO:

’ Que mediante dichos acuerdos, se contrata a los
señores Roldán y Teruel, para que se desempeñen como
Responsable y Psicólogo, respectivamente, de la Resi
dencia Juvenil “Hogar de Nazareth” , dependiente de la
Secretaría del rubro, en un todo de acuerdo a las pautas
establecidas en las cláusulas del mismo.

Que atento la providencia de f. 21 vuelta, la inter
vención de las Direcciones Generales de la Niñéz y de
la Fam ilia y  Administrativa Contable, de la Supervi
sión de Personal, de la Unidad de Sindicatura Interna y
lo dictaminado (D. n8 1.631/06), por Asésoría Jurídica
de la Secretaría de la Niñez y de la Familia, correspon
de el dictado del instrumento administrativo pertinen-
te.

 
Por ello, con encuadre en el artículo 20 de la ley n8

6383 y sus respectivas prórrogas,

£1 G obernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo 1Q - Con vigencia a la fecha que en cada
caso se indica, apruébanse los Contratos de Locación
de Servicios, suscriptos entre la Secretaría de la Niñez y
de la Familia y las personas que seguidamente de con
signan, que como Anexos I y II, forman parte del pre-.
sente decreto:

L icenciado  G onzalo Jorge R oldán D .N .I. n8
24.885.190, a partir del 01 de enero y hasta el 31 de
diciembre del 2006.

Psicólogo Martín Teruel D.N.I. n8 21.633.589, a
partir del 01 de enero y hasta el 30 de junio del 2006.

Art. 28 - El gasto que demande lo dispuesto prece
d en tem en te , ha  sido  im putado  a ía  cu en ta  n8
033320010100.413411.1000 — Servicios Técnicos y
Profesionales, del Presupuesto 2006.

Art. 38 - El presente decreto será refrendado por el
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 42 - Comuniqúese, publíquese en ,el-Boletín
Oficial y archívese.

WAYAR (I.) -  Medina

Salta, 10 de Marzo de 2C06

DECRETO N8 468

Secretaría G eneral de la G obernación

Secretaría de la Niñez y de la Fair.iiia

Expedienten8 153-103.213/06

VISTO las presentes actuaciones, por la. cuales se
gestiona se aprueben los Contratos de Locación de Ser
vicios, suscriptos entre la Secretaría de la Ni Hez y'de la
Familia y las señoritas Nancy Laura Le;zan y A rgelina
Ivana Guerra, en el marco de las disposiciones de. de
creto n8 2.964/04, y

CONSIDERANDO:

Que mediante dichos acuerdos, se e o n ia t i los ser
vicios de las nombradas, para que sé des:npeñen  en
dependencias de la Secretaría del ru b n , cuyas tareas,
vigencia e importe, se establecen en las cláusulas d 3 ,os
mismos.

Que a f. 20, la Supervisión de PersanaLcb la Secre
taría del rubro, informa que la contratación d i las seño
ritas Leizan y Guerra, por el período comprendido en
tre el 01 de enero y hasta el 31 de diciembredal 2005. se
realiza en reemplazo de los señores Inoeercu  del v a]le
Gerónimo y Félix Jorge Vega, quienes venían desempe
ñándose mediante Contratos de Locación ce Servicias,
aprobados por decreto ne 2748/05, cuyo período de
prestación, finalizara el 31 de diciembre cM 2005. por
lo que no se contraviene con lo dispuesto popel artfcmlo
38 del decreto n8 2964/04, por encontrarse dentro del
cupo establecido en el mismo (130 agemtes).

Que atento la providencia de f. 20 ¡/uelta, la i»t3r-
vención de las Direcciones Generales de la N ¡i«z y de la
Familia y Administrativa Contable, d< 1e Unidad de
Sindicatura Interna, y lo dictaminado (D. r? IJ644/05),
por Asesoría Jurídica de la Secretaría déla  Niñez y de la
Familia, corresponde el dictado del insTunento admi
nistrativo pertinente.

Por ello,

E l G obernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo l8 - Con vigencia al 01 de enere y has:a el
31 de diciembre de 2006, apruebánse los C a r a to s  de
Locación de Servicios, suscriptos entre (a Secretaría de
la Niñez y de la Familia y las señoritas Nancy Larra
Leizan, D.N.I. n8 26.030.529, y Jorgelim  Ivaaa Guerra,
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D.N.I. n8 28.105.139, que forman parte del presente 
decreto (4 fs.), en el marco de las disposiciones del 
decreto n8 2964/04.

Art. 2S - El gasto que demande lo dispuesto prece
den tem en te , ha sido im pu tado  a la cu en ta  n8 
03332C010100.411200—Personal Temporario, del Pre- 
sipuesTO 2.006.

A rt 35 - El presente decreto será refrendado por el 
señor Sscreíario General de la Gobernación.

A rt 4* - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
O fbial y archívese.

WAYAR (I.) -  M edina

Salta, 10 de Marzo de 2006

DICPJETO N8 474 . .

M inisterio de H acienda y O bras Públicas

E>ptes. N 9 33-180.333/05 cpde. 1,33-178.907/05 cpde.
1,33-178.420/05 cpde. 5

"v

VISTO la finalización de los contratos de locación 
de servicios de los señores Hugo Orlando Figueroa, 
Walter Andrés Villegas y la Srta. Andrea Gabriela 
Esamolt, en la Dirección de Vialidad de Salta; y;

CONSIDERANDO:

Que atento la necesidad de continuar con la presta- 
cicnde ssrvicios en las distintas áreas, de la mencionada 
repa.-ticiin, organismo dependiente del Ministerio de 
Hacienda y Obras Públicas, con el único fin de lograr la 
coit.nuidad de las pautas laborales determinadas, se 
hace necesario la renovación de los contratos de loca
ción de s ;rvicios;

Que surge del compromiso de los contratados, so- 
mezerse e. la obligación de prestar servicio a favor de la 
Dirección de Vialidad de Salta, poniendo a disposición 
sus. esfuerzos laborales y el conocimiento adquirido 
duraite la prestación realizada;

Que '.os contratos que por el presente se aprueban 
no implican relación de empleo público, y por tanto los 
contratadas no adquieren status de empleado público

■Que el personal, incluido en el presente, ya tenía 
con ja to  en la jurisdicción mencionada, por lo que no 
corur aviene las disposiciones de lo dispuesto en el De
creto N8 f 15/00 y modificatorios;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo l8 - Aproábanse los Contratos de Loca
ción de Servicios celebrado entre la Dirección de Vialidad 
de Salta, representada en este acto por el Señor Inter
ventor, Dn. Manuel Eduardo Sundblad, y los señores 
Hugo Orlando Figueroa - D.N.I. N8 16.734.741; Walter 
Andrés Villegas - D.N.I. N8 24.397.645; Andrea Gabriela 
Espinóla - D.N.I. N8 26.485.133, los que forman parte 
integrante del presente decreto.

Art. 28 - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse a la 
Dirección de Vialidad de Salta.

Art. 38 - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Hacienda y Obras Públicas y el se
ñor Secretario General de la Gobernación.

Art. 48 - Comuniqúese, publíquese en el Boletín- 
Oficial y archívese.

WAYAR (I.) - David - M edina

DECRETOS SINTETIZADOS

E l Boletín Oficial encuadernará anualm ente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba pa ra  su  pub licación , las que estarán a 
disposición del público .

M inisterio de H acienda y O bras Públicas - Decreto 
N= 461 - 10/03/2006 - Expte. N2 22-261.898/02, cde. 
1; 22-291.947/04

Artículo ls - Recházase el Recurso Jerárquico inter
puesto por la firma Transnorte S.R.L. en contra de la 
Resolución N8 809/05 de la Dirección General de Ren
tas, en virtud de lo expuesto precedentemente.

WAYAR (I.) - David - M edina

M inisterio de H acienda y O bras Públicas - Decreto 
N2 462 -10/03/2006 - Expte. N2 22-306.348/05, cde. 1

Articulo l8 - Recházase el Recurso Jerárquico inter
puesto por la firma Termoandes S.A. en contra de la 
Resolución N8 756/05 de la Dirección General de Ren
tas, en virtud de lo expuesto precedentem ente.

WAYAR (1.) - David - Medina
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Secre taría  G enera l de la  G obernación  - D ecreto 
N2 469 - 10/03/2006 - E xpediente Na 155-3.098/06

Artículo l s - Autorízase a la Subsecretaría de De
portes a otorgar un subsidio a favor del Sr. Humberto 
Guillermo Ríos, DNI N8 18.469.778 padre del joven 
Humberto Ezequiel Ríos, por la suma total de $ 150,00.- 
(Pesos: Ciento Cincuenta), destinado a solventar parte 
de los gastos de traslado que demandó la participación 
de su hijo en un Campeonato de Fútbol, en la Provincia 
de Santa Fe.

Art. 28 - Déjase establecido que el señor Ríos deberá 
presentar la rendición de los gastos efectuados ante la 
Subsecretaría de Deportes, bajo apercibimiento de de
volución de la totalidad del beneficio otorgado, y éste 
organismo remitirá, previa verificación del gasto, el co
rrespondiente informe final a esta Secretaría General, 
hasta el 31 de mayo de 2006.

Art. 3S - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a Jurisdicción 01 - Uni
dad de Organización 14 - Inc. 5 - Transferencias - Pro
gramas Especiales. Presupuesto 2006.

WAYAR (I.) - M edina

S ecretaria  G enera l de la G obernación - D ecreto 
N2 470 - 10/03/2006 - E xpediente N2 155-3.094/06

Artículo 1® - Autorízase a la Subsecretaría de De
portes a otorgar un subsidio a favor de la señorita Feli
cidad Nancy Bellone, DNI Ns 21.318.484, por la suma 
total de $ 200 (Pesos: Doscientos), destinado a solven
tar parte de los gastos que demandará su participación 
en la Maratón Nacional Aniversario de los Pueblos 
Púntanos que se llevó a cabo el 1 de marzo del corriénte 
año.

Art. 29 - Déjase establecido que la nombrada atleta 
deberá elevar la rendición correspondiente de los gastos 
realizados en tiempo y forma ya que la Subsecretaría de 
Deportes debe cumplimentar con la normativa de la 
verificación de los mismos y elevar el informe final a 
ésta Secretaría General, hasta el 31 de mayo de 2006.

Art. 3fi - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a: Jurisdicción 1 - Unidad 
de Organización 14 - TC - ASP - Programas Especiales
- Presupuesto 2006.

WAYAR (I.) - Medina

S ecre ta ria  G eneral de la G obernación  - E e c i t to  
N2 471 -10/03/2006 - Expediente Na 155-3.095/05

Artículo 1® - Autorízase a la Subsecretaría de De
portes a otorgar un subsidio a favor de la Escuela de 
Jockey Angeles de la ciudad de San José de Mefen, por 
la suma total de $ 500 (Pesos: Quinientos), dest nado a 
solventar parte de los gastos de fim cio n an fen t de la 
mencionada institución durante el corriente e ño-

Art. 28 - Déjase establecido que la Prof. Ir sM ariana 
López deberá elevar la rendición correspondí ;ntecfe los 
gastos realizados en tiempo y  forma ya que: la Subse
cretaría de Deportes debe cumplimentar ccn.la norma
tiva de la verificación de los mismos y eleve r si informe 
final a ésta Secretaría General, hasta el 31 de diciembre 
de 2006.

Art. 3® - El gasto que demande lo dispuesto'prece
dentemente deberá imputarse a: Jurisdicción . -U nicad 
de Organización 14 - TC - ASP - Programas Espaciales
- Presupuesto 2006.

WAYAR (I.) - M edina

Secretaría  G eneral de la G obernación - S ecretaría 
de la  G obernación de Seguridad -  D ecretc N2 472 - 
10/03/2006 - Expte. nc 50-11.099/05

Artículo 18 - Dispónese el pasé ¿ situacíóm de retiro 
obligatorio del Suboficial Principal del Servicie Peni
tenciario Provincial, Dn. José Rubén Arru, E .K .l. n8
11.851.620, C. 1955, en mérito a las razonas enuncia
das en los considerandos precedentes.

Art. 28 - Déjase establecido que en forma pnevie a 
hacerse efectivo el pase a retiro de los causan' es, de be- 
rán los mismos hacer uso de toda licencia que tu/ieren 
pendiente de usufructuar, cualquiera fuere s-u. carácter; 
en virtud de lo establecido en el artículo 2- kio. ) del 
Decreto n8 515/00.

WAYAR (I.) - M edina

M inisterio  de Salud Pública - D ecreto N ! 473 -1 0 / 
03/2006 - Expte. n 2 24.192/04 - código 74

Artículo 1B - Otórgase Retiro Voluntario a !a señora 
Noemí del Carmen Castillo de Domínguez'. D > ’ I. «s 
17.355.512, auxiliar administrativa del Ins:ilu:c Pro
vincial de Salud de Salta (I.P.S.S.), con encuadre ¿n el
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artículo l 8, inciso a) del decreto nfi 2266/97, quedando
extinguida la relación laboral.

Art. 2a - En cumplimiento a lo estipulado por decre
to n8 65/93, suprímase el cargo 283, Denominación:
■Auxiliar, Escalafón: 07, Nivel: Auxiliar, previsto en la
planta y cobertura de cargos del Instituto Provincial de

. Salud de Salta (I.P.S.S.), aprobadas por decreto nfi 1709/
99.

Art. 38 - Establécese que la separación efectiva del
servicio de la señora Noemí del Carmen Castillo de
Domínguez, D.N.I. nfi 17.355.512, se producirá a partir
del día siguiente de la notificación.

Art' 4® - La erogación resultante cuyo monto as
ciende a $ 12.765,96 (Pesos Doce Mil Setecientos Se
senta y Cinco con Noventa y  Seis Centavos) deberá

‘ imputarse a la Partida habilitada para tal fin.

WAYAR (I.) - David - M edina

Los anexo s q u e  fo rm a n  p a rte  de los D ecretos N l
460, 464, 465, 466, 467, 468, 474, se encuen tran
para su consulta en oficinas de esta Repartición.  

RESOLUCION MINISTERIAL
O .P.N9 4.804 R .s /c N 8 11.918

Salta, 17 de Marzo de 2006

RESOLUCION N8 37

M inisterio de la Producción y el Em pleo

Expte. N* 163-1.538/05 Ref. 1

. VISTO la Resoluciones Nros. 02/06 y 09/06 del
Ministerio de la Producción y el Empleo; y,

CONSIDERANDO:

Que por dichas normas se dispone el llamado a
Compulsa de Precios para la venta de un lote integrado
por ochenta y siete (87) vehículos oficiales usados, con
forme lo ordenado por Decreto N8 2036/05; se aprueba
el Pliego de Bases y Condiciones; se designa a los miem-
■bros integrantes de la Comisión Evaluadora y se modi
fica el cronograma de fechas de la mencionada compul-,
sa;

Que la Resolución N8 09/06 ha previsto, como fe
cha de apertura de la Compulsa de Precios, el día 03 de
marzo de 2006 a horas 10:00 en dependencias de este
Ministerio;

Que conforme consta en Acta que obra a fs. 209 de
las actuaciones de referencia, para el acto citado prece
dentemente, se encontraban presentes por Escribanía
de Gobierno, la Escribana Mónica Soledad Martínez;
por la Sindicatura General de la Provincia, el C.P.N.
César Benítez; por el Ministerio de la Producción y el
Empleo, C.P.N. Federico Iván Toncovích y la Dra.
Viviana Sansó Baldi;

Que en razón de no haberse presentado ningún ofe
rente a la hora establecida, corresponde declara desierto
el llamado, motivo por el cual procede el dictado del
presente instrumento legal;

Por ello,

E l M inistro  de la Producción y el Em pleo

RESUELVE:

Artículo l 8 - Declarar desierta la Compulsa de Pre-
  cios para la venta de un lote de lote integrado por ochenta

y siete (87) vehículos oficiales usados, conforme los
fundamentos vertidos en el Considerando de la presen
te Resolución.

Art. 28 - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y
archivar.

In g . Sergio  C am acho
Ministro de la Producción y el Empleo

Sin Cargo e) 22/03/06

LICITACION PRIVADA

O .P.N 8. 4.786 F .v /cN 8 10.656

U niversidad N acional de Salta

Licitación P rivada Na 01/06

Expediente N8 18.239/05

Objeto: Llámase a Licitación Privada N8 01/06, para
la Ejecución de la O braN 8 115/4 - Facultad de Ciencias
de la Salud - Ampliación Boxes - Complejo Universita
rio General San Martín - Castañares

Fecha y Lugar de Apertura: 6 de Abril de 2006 - a
Horas 11,00 en la Dirección General de Administración -
UniversidadNacional de Salta - Buenos Aires 177 - Salta

Sistema de Contratación: Ajuste Alzado

Plazo de Ejecución: 60 (Sesenta) días corridos

Garantía de Oferta: 1% (Uno por Ciento) del Pre
supuesto Oficial
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Presupuesto Oficial: $ 39.500 (Pesos Treinta y 
Nueve Mil Quinientos)

Precio del Pliego: S 50,00 (Pesos Cincuenta)

Consultas y Ventas de Pliegos: Dirección General 
de Obras y Servicios - Avda. Bolivia 5150 - 4400 - Salta 
-d e  8 ,00a 13,00hs.

M anuel A lb erto  M olina 
Director de Compras

Imp. $ 60,00 e) 22 y 23/03/2006

CONCURSOS DE PRECIOS

O .P.N 8 4.796 F.N ° 166.117

A uditoría G eneral de la Provincia de Salta

C oncurso de Precios N2 3/06

Expediente N s 242-1.275/06

Provisión de equipamiento informático

Pliegos: Sin Cargo '

Consulta y Entrega de Pliegos: De 8:30 a 13:30, en 
calle Santiago del Estero N s 158. Departamento Com
pras y Contrataciones - Teléfonos 4370071/72

Apertura de las Propuestas: día 31 de Marzo de 
2006 a hs. 10:30

Lugar de Apertura: Auditoría General de la Provin
cia de Salta, Santiago del Estero NB158, Salta (4.400)

C .P.N . S eb astián  Gom eza 
Auditoria General de la Provincia

Imp. $ 30,00 e) 22/03/2006

O .P.N a 4.793 F .N 6 166.113

M inisterio  de Salud Pública 

H ospital Niño Jesús de P raga 

Servicio G estión C om pras 

C oncurso de Precios Ns 06 

Apertura: 3 0 -0 1  - 06 

Horas: 10,00.-

Adquisición: Alquiler Oxímetro de Pulso

Fue Adjudicado a la Firma Terapias Médicas Do
miciliarias.

Destino: Servicios Varios - Hospital Niño Jesús de fisga.

Servicio de Gestión Compras del Hospital “>:ño 
Jesús de Praga” Avda. Sarm ientoN8 625 - 4.400 - 3=Ita

Imp. S 30,00 e) 22/03/2 X 6

O .P.N 8 4.792 F .N 8 166LL13

M inisterio de Salud Pública 

H ospital Niño Jesús de P raga  

Servicio G estión C om pras 

Concurso de Precios N2 07 

Apertura: 30 - 01 - 06 

Horas: 11,00.-

Adquisición: Alquiler de Bombas Infusoras - A l
quiler Bombas a Jeringas

Fue Adjudicado a la Firma Terapias Médicas Dz- 
miciliarias.

Destino: Servicios Varios - Hospital Niño Jesús de PrcjE.

Servicio de Gestión Compras del Hospital “N x o  
Jesús de Praga” Avda. Sarmiento N2 625 - 4.4C0 - Sapa

C.P.N. B ru n o  C a rlo s C eleste 
Gerencia Administrativa •

Hospital Niño Jesús de Praga
Imp. $ 30,00 e) 22/33/20 Dí 

I

O .P.N 8 4.791 F .N 8 166.1:3

M inisterio de Salud Pública 

H ospital Niño Jesús de P raga  

Servicio G estión C om pras 

Concurso de Precios Ñ2 16 

Apertura: 31 - 03 - 06 

Horas: 11,00.-

Adquisición: Drogas y Reactivos.

Destino: Laboratorio Central

Servicio de Gestión Compras del Hospital “Niño 
Jesús de Praga” Avda. Sarmiento N8 625 - 4.400 ■ Salta

Lola C am acho de Abán 
Jefa del Servicio de Compras 

Hosp. Niño Jesús de Praga

Imp. $ 30,00 e) 22/03'2006
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NOTIFICACION ADMINISTRATIVA

O.P.N- 4.773 R v /c N 8 10.654

Institu to  Provincial de Vivienda

El Instituto Provincial de Vivienda notifica por
este rasdio a los Sres. Luis Pescador (D .N .I. N 8
14.695.108) y V irginia R osalía D rska (D .N .I. N 8
16.128.247), Legajo P-2.060 de Salta - Capital, de la
Resolución IPV N9 856 del 05/12/05, dictada respecto
del innueble identificado como Manzana 20 -‘Parcela
03, de! Grupo Habitacional designado como “ 176 Vi
viendas en Barrio Santa Ana II - Salta” , cuyo texto
completo se transcribe a continuación, haciendo saber
a los interesados que cuentan con un plazo de Treinta
(30) dí a.s hábiles administrativos contados a partir del
último cía de la presente publicación para recurrir la
misma a i  te el Juzgado de l s Instancia en lo Contencio
so Adraraistrativo. •

Salta, 05 de Diciembre de 2005

RESOLUCION N2 856

VISTO el Recurso de Reconsideración interpues
to por h ,S ra . M aría de los Angeles M arinaro D.N.I.
N 8 26.612.999 (a fs. 76/92 del Legajo P - 2.060 de
Capital) ;n  contra de la Resolución I.P.V. N8 042 del
23/06/05. mediante la cual se revoca a los Sres. Luis
Pescadcr y  Virginia Rosalía Drska la adjudicación de
la vivienda identificada como M anzana 20 - Parcela
03 de la Jiidad  integrante del grupo habitacional “ 176
Viviendas en Barrio Santa Ana II - Salta - Capital” ,
fundado dicha m edida en la falta de ocupación del
in m u eb b y  en la falta de pago de cuotas de la vivien
da; y

CONSIDERANDO:

Que como consecuencia del mismo a fs. 93 del Le
gajo P-2’Úé0, Gerencia Financiera solicita dictamen;

Que A seso ría  Legal dictamina en los siguientes tér
minos a fs. 93/vta. “ ...Considero que la presentante de
fs. 76 carece de toda legitimación para efectuar la pre
sentación a i  cuestión. Es por ello que debe rechazarse
todo planteo allí'realizado...” .

Que Gerencia Financiera, compartiendo lo dictami
nado p o r A seso ría  Jurídica, solicita a fs. 102 de autos el

dictado d e  Acto Administrativo, donde se  rechace el
Recurso ce Reconsideración interpuesto por la Sra.
María de b s  Angeles Marinaro.

Por ello y, en uso de las facultades otorgadas por la
Ley Provincial n8 5.167/77 y su modificatoria Ley N9
5.963/82;

E l P residente del Institu to  P rovincial de Vivienda

RESUELVE:

Artículo l9 - Rechazar el Recurso de Reconsideración
interpuesto por la Sra. M aría de los Angeles Marinaro
D.N.I. N4 26.612.999 en contra de la Resolución I.P.V.
N8 042 del 23/06/05. En consecuencia mantiénense fir
mes los términos establecidos en dicho Instrumento.

Artículo 28 - La presente Resolución será refrenda-
• da por el Sr. Gerente Financiero.

Artículo 38 - R egístrese, com uniqúese a Geren
cia Social y a G erencia F inanciera, po r cuyo inter
m edio notifiquese fehacientem ente a la interesada;
archívese.

Dr. R ubén  F ortuny
Presidente

Instituto Provincial de Vivienda

C.P.N. R oberto  Dib A shur
Gerente Financiero

Instituto Provincial de Vivienda

  Coordinación Ejecutiva, 20 de Marzo de 2.006. A
los fines de lo dispuesto por el art. 150 de la Ley N9
5.348 de Procedimientos Administrativos de la Provin
cia de Salta, Publíquese por el término de Tres (3) días
en el Boletín Oficial de la Provincia. Firmado: María
Candelaria Durruty - Coordinadora Ejecutiva - Institu
to Provincial de Vivienda - Salta.

Imp. $ 168,00 e) 21 al 23/03/2006

AVISO ADMINISTRATIVO

O.P.N 9 4.806 F .N 9 166.136

Ref. Expte. N9 34-3.977/03

A los efectos establecidos en los arts. 201 y 51 del
Código de Aguas (Ley N9 7017) y Decreto Reglamenta
rio N9 1502/00 (Art. I9, inc. 29), se hace saber que por el
expediente referenciado el Sr. Ernesto Teruel gestiona la
transferencia a favor del inmueble de su propiedad -
Matrícula N9 11743 ubicada en el Dpto. Metán, la tota
lidad de la superficie bajo riego adjudicada al Catastro
origen N9 6586 del mismo departamento (Suministro
N9 353), consistente en 20,0000 has. para irrigación con
carácter permanente y aguas a derivar del Río Conchas
en una dotación de 10,5 lts./seg.
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Se ordena la publicación de la presente gestión en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la 
provincia, por el termino de tres (3) días, ello para que, 
de conformidad a lo previsto por el art. 309 del Código 
de Aguas, las personas que tengan derecho o interés 
legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer 
en el término de treinta (30) días hábiles administrati
vos contados desde la última publicación, ante la Direc
ción General de la Agencia de Recursos Hídricos, sita

en Av. BoliviaN 8 4650, l 9 Piso de estac udad de Salta. 
Agencia de Recursos Hídricos, 02 tíe Marzo de 2.006.

Dr. Ju a n  C asabelia  D á v ib s  
Jefe Programa Jurídico 

Agencia Recursos Hídricos

D ra. Silvia F. S an tam aría  
Asesora Letrada 

Agencia Recursos Hídricos

Imp. $ 90,00 e) 22 al 27/03/2006

Sección JUDICIAL
SUCESORIOS
O .P.N 9 4.S0S E N 8 166.137

El Dr. Guillermo Félix Díaz, Juez, de Ira. Instan
cia en lo Civil y Comercial de 6ta. N om inación, Se
cretaría de la Dra. Hebc Liliana Cuellar, en los Autos 
caratulados: “Sucesorio: Vázquez, Cándida Paulina
— Carrizo, M artín M áximo” , Expte. N 8 138232/05, 
citcsc por edictos que se publicarán durante tres días 
consecutivos en el Boletín Oficial y diario de m ayor 
circulación com ercial, a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del 
termino de treinta días comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de ley. (Art. 723 del C.P.C. y 
C.). Salta, 09 M arzo de 2006. Dra. H ebe L iliana 
Cuellar, Secretaria.

!mp. S 45,00 c) 22 al 27/03/2006

O .P.N 8 4.803 R .s /c N 8 11.917

La Dra. María Cristina Montalbetti de Marinaro, 
Juez del Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Comer
cial 18 Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Sara del 
C. Ramallo, en los autos caratulados: “Sucesorio de: 
Tarifa, Félix; Maidana, Juliana”, Expte. N8 2-123.003/ 
05, cita y emplaza a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de ésta sucesión; ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro de los treinta días 
de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y 
en el diario El Tribuno. Salta, 02 de Marzo de 2006. 
Dra. Sara del C. Ramallo, Secretaria.

Sin Cargo e) 22 al 27/03/2006

O .P.N 8 4.801 F .N 2 166.128

Juzgado en lo Civil y Comercial de I e .  Instancia 38 
Nominación, Secretaría 1, cita y emplaza por el término 
de treinta días a los herederos, acreedores y todos los 
que se consideren con derecho a los biemes del causante 
Juan Domingo Hidalgo. Secretaria: Dra. Cristina Saravia 
Toledo de París. Publíquese en el Boletín Oficial y en 
un diario local por tres (3) veces en cinco 15) días. Salta, 
21 de Diciembre de 2005. Dra. Cristina Saravia Toledo 
de Paris, Secretaria.

Imp. S 45,00 e) 22 al 27/03/2006

O.P.N 8 4.800 F .N 8 166.127

El Dr. Sergio M iguel Angel David, Juez de Ira. 
Instancia en lo Civil y Comercial de 2 da. N om ina
ción, Secretaría del Dr. Daniel Juan C am voso, en los 
autos caratulados “Sucesorio de Figuerca, Jorge An
tonio”, Expte. N 8 16977/01, ordena ciiar por edictos 
que se publicarán durante tres díás en el B oletín O fi
cial y en Nuevo Diario, a todos los que consideren 
con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta días comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
S a lta , 16 de M arzo  de 2006 . Dr. E a n ie l Juan  
Canavoso, Secretario.

Imp. S 45,00 e) 22 a. 27/03/2006

O .P.N 8 4.797 R .s /cN 8 11.915

La Dra. Stella M. Pucci de Cornejo, Juez del Juzga
do de Ira. Instancia en lo Civil y Comerdá] 108Nomi
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nación, Secretaría a cargo de la Dra. Adriana García de 
Escudero, en los autos caratulados: “Romero, Víctor 
Hugo - Sucesorio”, Expte. N9 2-144.086/05, cita y em
plaza a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro de los treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley.

Publíquese durante 3 (tres) días en el Boletín Ofi- ' 
cia; y en un diario de circulación comercial. Salta, 15 de 
Marzo de 2006. Dra. Adriana García de Escudero, Se
cretaria.

Sin Cargo e) 22 al 27/03/2006

O .P.N 9 4.789 11. s/cN 9 11.914

Dra. Mana Cristina Montalbetti de Marinaro - Juez, 
a cargo del Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Co
mercial Ira. Nominación, sito en calle Adolfo Güemes 
N9 246 - Ciudad, Secretaría del Dr. Gustavo Adolfo 
Alderete, en los autos caratulados: “Camacho, Dolores
- Sucesorio” - Expte. N9 1-100.287/04, cita por edictos 
que se publicarán durante tres días en los diarios Bole
tín Oficial y en el diario El Tribuno, citando a los here
deros, acreedores y a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, para que dentro 
del término de treinta días de la última publicación, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que. hubiere lugar por ley. Salta, 9 de febrero de 2006. 
Dr. Gustavo Adolfo Alderete, Secretario.

Sin Cargo e) 22 al 27/03/2006

O.P.N 9 4.788 F .N 9 166.110

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de 1 ra. Ins
tancia en lo Civil y Comercial 2da. Nominación, Secre
taria de la Dra. Rubi Velásquez, en autos Sucesorio Tes
tamentario de: Marin, Tomasa o Marin de Ortega, Lola 
Tomasa - exp. N9 130.692/05, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta (30) días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres días en el Boletín Oficial. Salta, 17 de marzo de 
2006. Dra. Rubi Velásquez, Secretaria.

Imp. $ 45,00 . e) 22 al 27/03/2006

O.P. N9 4.782 F. N 9 166.096

La Dra. Cristina del Valle Barberá, Juez (Reempla
zante) del Juzgado Civil, Comercial y de Familia de Pri
mera Instancia Primera Nominación del Distrito Judicial 
del Norte - Orán, Secretaria N9 1 a cargo de la Dra. Adriana 
Maidana Vega, en autos caratulados: “Vaca, Hugo Ale
jandro (Causante) - Sucesorio” - Expte. Nro. 43.323/04 
cita por edictos que se publicarán por tres días en el 
Boletín Oficial y El Tribuno, a los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, sean como herede
ros o como acreedores, para que dentro del plazo de 
treinta dias contados desde el siguiente de la última pu
blicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de ley. Fdo. Dra. Cristina del Valle Barberá, Juez (Reem
plazante). San Ramón de la Nueva Orán, 30 de Setiembre 
de 2.005. Dra. Adriana Maidana Vega, Pro-Secretaria.

Imp. $ 45,00 e) 21 al 23/03/2006

O .P.N 9 4.781 F .N 9 166.094

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial dé 105 Nomina
ción, Secretaría de la Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de 
Vivar, en los autos caratulados: “De Juana, Alberto 

_ Ramón s/Sucesorio”, Expte. n9 140.606/05, cita por 
edictos que se publicarán durante tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación, citando a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la última publicación com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 27 de Febrero de 2006. Dra. 
Adriana García de Escudero, Secretaria.

Imp. $ 45,00 e) 21 al 23/03/2006

O .P.N 9 4.770 F .N 9 166.086

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial Tercera Nominación, Dr. Luis Enri
que Gutiérrez, Secretaría de la Dra. Cristina Saravia 
Toledo de París, en los autos caratulados “Pedraza, Ju
lio César - Sucesorio” - Expte. N9 141.414/05, Ordena 
citar por edictos, que se publicarán durante Tres días en 
el Boletín Oficial y  en Diario El Tribuno, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión; ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días comparezcan a hacer
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lo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 15 de Febrero de 2006. Dra. Cristina Saravia 
Toledo de París, Secretaria.

Imp. $ 45,00 e) 21 al 23/03/2006

O.P.N 9 4.768 F .N 9 166.083

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez del 
Juzgado de 19 Inst. en lo C. y C. 10° Nom., secretaría de 
la Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar, en los autos 
caratulados “Villarreal, Juan Angel s/Sucesorio” Expte. 
N s 143.512/05, cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de 30 
días corridos a contar desde la última publicación, com
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
dispone el art. 724 del CPC y C. Publicación por 3 días. 
Fdo. Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez. Salta, 16 
de Marzo de 2006. Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de 
Vivar, Secretaria.

Imp. S 45,00 e) 21 al 23/03/2006

O.P. N9 4.760 F. N9 166.064

La Sra. Juez del Juzgado en lo Civil y Comercial de 
Séptima Nominación, Dra. Beatriz Del Olmo de Perdi
guero, Secretaría de la Dra. Verónica Gómez Naar, en 
autos caratulados “Maguna, Cira” - Sucesorio - Expte. 
n9 86.300/03 - cita y emplaza a todos aquellos que se 
consideren con derechos a los bienes de esta Sucesión, 
ya sea como acreedores y herederos para que dentro del 
término de treinta días comparezcan a hacerlos valer 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y un Dia
rio de publicación local. Salta, Octubre 19 de 2.004. 
Dra. Verónica Gómez Naar, Secretaria.

Imp. $ 45,00 e) 21 al 23/03/2006

O .P.N 9 4.759 F .N 9 166.062

La Dra. Cristina del Valle Barberá, Juez del Juzgado 
Civil y Comercial de lera. Instancia, 2da. Nominación 
del Distrito Judicial del Norte - Orán, Secretaria del Dr. 
Víctor Marcelo Daud, en autos: “Villaftierte, Nicolasa 
Rosaura (causante), s/Sucesorio”, Expte. N9 16.575/04, 
cita y emplaza por edictos que se publicarán por tres

días a quienes se consideren con derecho a lo; bienes de 
esta Sucesión, sean como herederos o como acreedores, 
para que en el plazo de treinta días contadcs desde el 
siguiente de la última publicación, cóm parecan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de ley. San Ramón de 
la Nueva Orán, Diciembre 21 de 2.005. Dr. Víctor 
Marcelo Daud, Secretario.

Imp. $ 45,00 e) 21 al 23^03/2006

O .P.N 9 4.757 F .N 5 166.054

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de l 9 Ir ía n c ia  en 
lo Civil y Comercial de 1 l9Nominación, Secrraría de la 
Esc. Raquel T. de Rueda, en los autos caratuitcos “Cas
tillo, Antonio s/Sucesorio” - Expediente N!' 144.026/
05, cita a todos los que se consideren con desecho a los 
bienes de esta Sucesión ya sean como herederos o acree
dores, para que dentro del término de T rem a ría s  com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimienta de lo que 
hubiere lugar por ley, que se publicarán curante Tres 
Días en el Boletín Oficial y en un diario dec.rculación 
comercial. Salta, 14 de Marzo de 2006. Esc. F.aquel T. 
de Rueda, Secretaria.

Imp. $ 45,00 e) 21 al 23/03/2006

O.P. N9 4.754 F.N? 166.048

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de lre.. ".nst. en lo 
Civil y Com. 11 va. Nom., Secretaría de la Esc. Raquel 
T. de Rueda en los autos caratulados: “Sucesorio—Buidos, 
Fabián”, Expte. Ns 137.365/05, ordena la publicación de 
edictos, durante tres (3) días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial (art. 723 del Có& Procesal 
Civil y  Comercial), a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea :crno here
deros o acreedores, para que dentro del término ce treinta 
días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 29 de K ciem bre 
de 2005. Esc. Raquel T. de Rueda, Secretaria.

Imp. $ 45,00 e) 20 al 22'03/2006

O.P. N9 4.746 F. N® i 66.036

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez de P iin sra  Ins
tancia en lo Civil y Comercial 8° Nominación, Secretaria 
de la Dra. María Teresita Arias de Arias er. les autos
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caratulados: “Lamas, Santos Mercedes por Sucesorio”, 
Expte. N9 EXP-106593/4, cita y  emplaza a los que se 
consideren con derechos a los bienes de ésta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días comparezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial, 2 días en 
el Nuevo Diario y un día en el diario El Tribuno. Salta, 
15 de Marzo de 2006. Dra. María Teresita Arias de 
Arias, Secretaria.

Imp. $ 45,00 e) 20 al 22/03/2006

EDICTOS DE MINA
O.P. N s 4.654 F .N 2 165.885

El Dr. Daniel Enrique Marchetti - Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que Néstor Abel Cornejo, en expediente Na 18221, ha 
manifestado el descubrimiento de un yacimiento de di
seminado de cobre y oro, ubicada en el departamento: 
Guachipas, Lugar: C9 El Tapado, la mina se denomina
rá: María Lourdes, las coordenadas del punto de'mani- 
festación de descubrimiento (P.M.D.) y  de los corres
pondientes esquineros son las siguientes:

C oordenadas G auss K ruger - Posgar - 94 

X Y

7169397.17
7169397.17
7164720.00
7164720.00

3562695.33
3565850.00
3565850.00
3562695.33

P.M.D.: X= 7.165.570.33 Y= 3.564.548.62

Cerrando la superficie registrada 1.475 has. 4.9276 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Es¿. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 75,00

O.P. N® 4.650

e) 14 y 22/03 y 03/04/2006

F .N 9 165.878

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en le Comercial de Registro, de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Cód. de Minería (seg. tex. ord. Dec. 456/97) que Teck 
Comico Argentina Ltd., ha solicitado la petición de 
mensura de la mina Don Francisco, de Cobre, Oro y 
Plata, ubicada en el Departamento de Los Andes, Lugar

Taca Taca, que se tramita por Expte. N8 18.034 - que se 
determina de la siguiente manera:

C oordenadas G auss K ruger - Posgar/94

Pertenencia 1

X

7.290.970.00
7.290.970.00
7.290.166.92
7.290.166.92 

Pertenencia 2
X

7.290.970.00
7.290.970.00
7.290.166.92
7.290.166.92 

Pertenencia 3

X

7.290.970.00
7.290.970.00
7.290.166.92
7.290.166.92 

Pertenencia 4

X

7.290.970.00
7.290.970.00 
7.290.229.73 
7.290.476.48
7.290.166.92
7.290.166.92

2.624.746.00
2.625.991.17
2.625.991.17
2.624.746.00

2.625.991.17
2.627.236.34
2.627.236.34
2.625.991.17

2.627.236.34
2.628.481.51
2.628.481.51
2.627.236.34

2.628.481.51 
2.628.628.23 
2.628.929.57
2.629.746.00
2.629.746.00
2.628.481.51

L.L. X= 7.290.327.30 - Y= 2.625.138.00

Los terrenos son de propiedad Fiscal. Superficie: 
340 has. Minas colindantes: Ricardo - Expte. N8 17.570; 
Francisco - Expte. N9 18.048. Esc. Humberto Ramírez, 
Secretario.

Imp. $ 75,00

O.P. N9 4.448

e) 14 y 22/03 y 03/04/2006

F .N 9 165.545

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que Teck Minera de Argentina S.A., en Expediente N9 
18048, ha manifestado el descubrimiento de un yaci
miento de diseminado de cobre, plata y oro, ubicada en
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el departamento: Los Andes, Lugar: Taca Taca, la mina 
se denominará: Francisco l 9, las coordenadas del punto 
de manifestación de descubrimiento (P.M.D) y de los 
correspondientes esquineros son las siguientes:

C oordenadas G auss K ruger —l’osgar —94

X

7290166.92
7290166.92
7288970.00
7288970.00
7288016.00 
7288016.43
7287785.92 
7287979.30
7286246.22
7286246.22

2624746.00
2629746.00
2629746.00
2628746.00
2628746.00 
2627414.38
2627414.00 
2627026.14 
2626157.66
2624746.00

P.M.D.: X= 7.287.200.0000 Y= 2.625.700,0000

C errando la superficie registrada 1.313 Has. 
4867.4906 m2. Los terrenos afectados son de p róp ie-. 
dad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 75,00 e) 02 ,10  y 22/03/2006

REMATE JUDICIAL

O.P. N9 4.795 F .N 8 166.115

Banco de la Nación Argentina 

P or M ARCOS M ANUEL L O PEZ 

JUDICIAL CON BASE Y REDUCCION

Inm ueble baldío 3.429 m2 en C errillos a 100 
m etros de la Plaza principal.

El día 23 de Marzo del 2006 a hs. 18 en calle España 
955 de la ciudad de Salta, por orden del Dr. Adolfo 
Araoz Figueroa, a cargo del Juzgado Federal de Salta N9
1, Secretaría N° 1 de la Dra. María Victoria Cárdenas 
Ortiz, en los autos caratulados: Banco de la Nación 
Argentina vs. Silva, José Antonio y Otra s/Ejecución 
Hipotecaria—Expte. N9 1409/96. El martiliero Marcos 
Manuel López, rematará con la base de $ 50.000 para el 
caso de no haber postores, transcurridos 30 minutos, se 
procederá a un segundo remate con la quita de su basé 
del 25% un inmueble ubicado en el Dpto. de Cerrillos, 
localidad de Cerrillos, Sección “B”, Manzana 42, Par
cela 17a, Matrícula 3.902, con Extensión: Fte. 17 me
tros. Cdo. Norte forma una línea quebrada partiendo 
del Fte. hacia el Fdo. o L. E. 27 metros, dobla hacia el N. 
9,13 metros, de aquí dobla al Este hasta dar con el fondo

o c/Fte. 100,12 metros — 29,80 c/Fte. o fondo y 123 
metros L. S. ubicado en Pasaje Sarmiento ;aN5, entre las 
calles Avda. Las Américas y Rívadavia. Caiactsrísticas: 
Se trata de un lote baldío, deshabitado y  sin mejoras, 
limitado al oeste calle con Sarmiento (frente tíéi terreno) 
con pared de piedra y bloques de cemen:o, lado sur 
alambrado con poste olímpico y paree, ¡ado norte con 
alambrado de cinco hilos y trabillas en segular estado de 
conservación, lado Este, colinda co/i Cat. :96, sin 
medianera. Cuenta la zona con red de aguí corriente, 
energía eléctrica, cloacas, con cordón cuneta y alumbra
do público. Forma de Pago: El 30% en el! ac:o de la 
subasta y el saldo dentro de los 5 días de aprobada la 
misma. Comisión de Ley 5%, Sellada 1,25%. Oferta 
Bajo Sobre: Se recibirán las mismas en U Gerencia de la 
Sucursal Rosario de Lerma del Banco da laN adón  Ar
gentina y en la Secretaría del Juzgado actuante hasta 3 
días del remate a hs. 12, en un sobre serrado con el 
nombre de los presentes autos, firmado sobre la solapa 
conteniendo una nota en la cual expresara e¡ nombre de 
los autos, nombre y domicilio real y D.N.I. ¿el oferen
te, la postura que realiza, acompañando dieque certifi
cados de la Gerencia, por el importe de la señ£. 30%, 
sellado 1,25 DGR y Comisión de Ley 5%. Se procederá 
a abrir los sobres.en presencia del público en la hora 
fijada. Transcurrido 15 minutos se invitará a  mejorar la 
oferta con los interesados presentes. Le.s ofertes que 
fueren rechazadas, se devolverá a través de la Institu
ción Acreedora. Las tasas, impuestos y  contribuciones 
estarán a cargo del comprador si no hubiere remanente. 
M arcos M . L ópez, M artilie ro  Público  — 0287 — 
154123967.

Imp. $45,00 e) 22/03,2006

POSESION VEINTEAÑAL
O.P.N®4.761 F. N! 166.067

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y  Co
mercial de la 29 Nominación Dr. Teobaldo Fjen; Osores, 
del Distrito Judicial del Sur, San José de Metan. Secre
taría del Dr. Carlos Graciano, en los autos caratulados: 
“ F igueroa , R am ón C ata lín o  cfCorap£.ñía 
Industrializadora Argentina de Carnes S.A s/Prescrip
ción Adquisitiva de Dominio” Expte. N9 4;05.'C'5, RE
SUELVE: Ordenar la publicación de Edictos, curarte 
cinco (5) días en el Boletín Oficial y en el duric  El 
Tribuno (art. 145 y 146 del C.P.C.C.), cite.ndo.se a la 
firma “Compañía Industrializadora Argentina dé Car
nes S.A. y a toda otra persona que se consid re  con
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derecho sobre el inmueble ubicado en el Dpto. Anta, 
partido de Pitos. J.V. González, e inscripto en la Direc
ción Gsneral de Inmuebles bajo la Matrícula Ns 7116, 
fracc. de la Finca San Pablo o Campo de Los Suris.; para 
que en si término de seis (6) días, contados a partir de la 
última publicación, comparezcan a hacer valer sus dere
chos, ta jo  apercibimiento de ley (art. 343 in fine del
C.P.C.C.). Fdo. Teobaldo René Osores, Juez. San José 
de M e'án, 16 Marzo de 2006. Dra. Carlos Graciano, 
Secretsrio.

Imp. $ 150,00 e) 21 al 28/03/2006

O .P .N 14.743 F .N 8 166.026

La Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
la Déckna Nominación del Distrito Judicial del Centro, 
Secretaría de la Dra. Adriana García de Escudero, en los 
autos caratulados: Romano, Raúl Antonio c/Reyna, José 
Manuel y/o sucesores s/Sumario: Adquisición del Do
minio por Prescripción - Expte. n8 110.925/04, cita a 
los henderos y/o sucesores del Sr. José Manuel Reyna 
para- que en el término de 6 (seis) días a partir de la 
última publicación se presenten a hacer valer sus dere
chos en el presente juicio bajo apercibimiento de desig
nar Defensor Oficial. Publíquense edictos por 3 (tres) 
días. Fdo.: Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez. 
Salta, 07 de Marzo de 2.006. Dra. Adriana García de 
Escudero, Secretaria. •

Imp. $ 90,00 e) 20 al 22/03/2006

CONCURSO PREVENTIVO
O.P. Na 4.807 F .N 8 166.135

La "Dra. Mirta del C. Avellaneda, Juez a cargo del 
Juzgado de Primera Instancia de Concursos, Quiebras 
y  Sociedades de 2da. Nominación, de los Tribunales 
Ordinarios de la Provincia de Salta, Distrito Judicial del 
Centro. Secretaria a cargo de la Dra. Claudia Ibáñez de 
Alemán, en los autos caratulados: “Salvador Marinaro 
e Hijo S.R.L. s/Concurso Preventivo (Grande)”, expte. 
Na SS/’óS/Ol, hace saber que en relación a Salvador 
Marinaro e Hijo S.R.L., C U ITN 8 30-53651897-1, con 
comici io de su sede social en calle Corrientes N° 953, y 
comici jo  procesal constituido en calle Rivadavia Na 
690, lera. Piso, Of. 5 y 6, ambos de la ciudad de Salta, 
con fecha 9 de febrero de 2006 se ha resuelto: I.- Esta
blecer cae el comité de acreedores encargado del contralor

del cumplimiento del acuerdo queda integrado por Juan 
Carlos Rampulla, Gustavo Adolfo Cisneros y Francis
co Antonio Corrarello. II.- Declarar concluido el con
curso preventivo de Salvador Marinaro e Hijo S.R.L. de 
conformidad a lo establecido por el art. 59 l s parte de la 
LCQ. III.- Ordenar el cese de las limitaciones a la admi
nistración de los bienes de la deudora dispuesta por los 
arts. 15 y 16 de la LCQ, salvo lo relativo a la inhibición 
general de bienes dispuesta oportunamente, que sub
sistirá por el plazo de cumplimiento del acuerdo, con
forme considerandos. IV.- Publicar la presente resolu
ción por el término de un (1) día en el Boletín Oficial y 
en ún diario de circulación comercial. Firmado: Dra. 
Mirta del C. Avellaneda - Juez; Dra. Claudia Ibáñez de 
Alemán - Secretaria.

Imp. $18 ,00  e) 22/03/2006

EDICTO DE QUIEBRA
O.P. Na 4.784 F. v/c N8 10.655

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Co
mercial N8 26, por la Secretaría N9 52, a mi cargo, con 
sede en Avda. Callao 635, piso Ia de esta Ciudad, comu
nica por tres días en los autos “Banco Caseros S.A. s/ 
Quiebra s/Incidente de Realización de Bienes (Finca 
Isla Carrasco)” Expte. N8 22095, que el martiliero Gastón 
Labourdette, CUIT Na 20-04416905-4, rematará el 6 
de abril de 2Ó06, a las 11,15 hs. en los salones de la 
Corporación de Rematadores, sitos en Tte. Gral. Juan
D. Perón 1233, un inmueble designado como Lote 1, 
Finca “Isla Carrasco”, ubicado en el departamento San 
Martín (23), de la Provincia de Salta, Matrícula 721; 
Nomenclatura Catastral: Catastro Na 721; Lote 1; Finca 
“Isla Carrasco”. Superficie 4.132 has. 40a. 96ca. Según 
la Cédula Parcelaria. Se accede viajando desde Orán la 
KN 50 hasta empalmar la 34, pasando .Campichuelo 
dejando aquí el pavimento, para tomar un camino hecho 
por los camiones madereros, se arriba a la Quebrada 
Pozo Verde, se accede a la finca Isla Carrasco, Matr. 
612. La topografía del terreno es sumamente quebrada, 
no existen partes planas, siendo pronunciadas las subi
das y  las bajadas hay picadas abiertas de cuando fue 
explotado. Respecto a la vegetación, la madera de valor, 
cedro, urundel, lapacho y quina roja, las pocas unidades 
existentes son de tamaño pequeño. Comprobando sí la 
existencia de palo borracho, palo blanco. El inmueble 
no posee mejoras de ningún tipo, a excepción de las 
picadas mencionadas, uno de su laterales es sobre el Rio 
Bermejo. El inmueble se encuentra desocupado. La venta
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se realizará al contado y mejor postor, con una base de 
S 72.000.-, debiendo abonar quién resulte comprador 
en el acto del remate: Seña 30%; Comisión 3% con mas 
el 21 % de IVA sobre la misma; Tasa CSJN 0,25%. Re
posición fiscal del boleto 0,60%; todo en dinero en efec
tivo, o cheque certificado sobre Banco de esta plaza. El 
saldo de precio deberá ser depositado dentro de los 
cinco días de aprobada la subasta, sin necesidad de otra 
notificación ni intimación, bajo el apercibimiento pre
visto por el art. 580 del Código Procesal, en el Banco de 
la Ciudad de Buenos Aires, sucursal Tribunales. No 
Procede la Compra en Comisión. Se aceptan ofertas 
bajo sobre hasta dos días hábiles anteriores a la subasta, 
en orden a lo determinado por el art. 212 de la LCQ, sin 
necesidad de patrocinio letrado. Deudas: Rentas de la 
Provincia (fs. 70), al 27/08/04 $ 74.135,63. Adminis
tración General de Aguas de Salta al 12/02/98 sin deu
das. Las deudas anteriores al decreto de quiebra, los 
acreedores deberán presentarse a verificar sus créditos 
(art. 32 LC), las posteriores al decreto de quiebra, en 
principio y sin perjuicio del eventual reclamo que pu
diera dirigirse contra el adquirente, serán pagadas como 
gastos del concurso previo reconocimiento de las mis
mas (art. 240 LC) y las deudas posteriores a la toma de 
posesión estarán a cargo del adquirente. Los gastos que 
tengan directa vinculación con la transferencia dominial 
del bien, estarán a exclusivo cargo del adquirente en la 
subasta. La exhibición del bien se realiza libremente. 
Informes 011-4372-9616 y en “rematexremate.com” . 
Buenos Aires, Marzo 14 de 2006.

Imp. $ 120,00 e) 22 al 27/03/2006

EDICTOS JUDICIALES
O .P.N 8 4.799 R .s /c N 8 11.916

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Primera 
Instancia de Quinta Nominación, Secretaría de la Dra. 
M aría A lejandra Gauffin, en los autos caratulados 
“Mamani, Viviana Elizabeth vs. Reinfenberg, Alfredo 
Antonio s/Daños y Perjuicios - Sumario”, Expte. N8 
133.447/05, ha dispuesto la siguiente publicación del 
presente edicto a fin de notificar la siguiente providen
cia: “Salta, 16 de Febrero de 2006: ...Cítese al demanda
do, Sr. Reinfenberg, Alfredo Antonio, para que dentro 
de 6 (seis) días a partir de la última publicación, compa
rezca a contestar la demanda interpuesta en autos, bajo 
apercibimiento de designársele Defensor Oficial Civil

para que lo represente en el juicio (art. 343 segunda 
parte del Código Procesal Civil y Comercial). Fdo.: Dr.

• Federico Augusto Cortés, Juez. Salta, 24 de Fdbrero de 
2006. Dra. María Alejandra Gauffin, Secretaria.

Sin Cargo e) 22 al 27/03/2006

O .P.N8 4.794 F. N ! 166.U4

La Dra. Nelda Villada Valdéz, Juez del Je;gado de 
l 8 Instancia en lo Civil y Comercial, 88Nomir.Eción, en 
autos caratulados: “Bass, Celia c/Simlcin, Mauricio - 
Simkin, Salomón o Sucesión”, Expte. N8 35.055/99, de 
trámite ante la Secretaría de la Dra. Teresita. Arias de 
Arias, cita a los herederos del Sr. Mauricio Simkin para 
que en el término de 6 días, que se computará- a partir 
del día siguiente a la última publicación, comparezcan 
por sí con patrocinio letrado o constituyendo apodera
do, a hacer valer sus derechos en estos autos, bsjo aper
cibimiento de designárseles Defensor oficial para que 
los represente. Publicación en el Boletín Oficial y en el 
Diario El Tribuno por tres (3) días. Fdo: Dró. Nelda 
Villada Valdéz, Juez. Salta, 09 de marzo de 2036. Dra. 
Teresita Arias de Arias, Secretaria.

Imp. $ 45,00 e) 22 al 27/03/2006

O.P. N8 4.785 F.N a . 66.099

El Dr. Guillermo Félix Díaz, Juez de Primera Inst. 
en lo Civil y Comercial de 6a. Nominación, Secretaría a 
cargo de la Dra. H ebe L iliana Cuellar, ea autos 
caratulados: “PROVENCREDII Sucursal Argentina c/ 
Villarroel, Esteban Orlando s/Sumario: Cobro ce pesos
- Embargo preventivo”, (Expte. N8 131.060/05], Cita a 
comparecer ajuicio, por edictos que se publicarán en el 
Boletín Oficial y diario de mayor circulación por tres 
días, al Sr. Esteban Orlando Villarroel en el término de 
cinco días, que se computarán a partir de la última pu
blicación y comparezca por si, con patrocinio 1-rrado, o 
constituyendo apoderado, a hacer valer sus der ;chos en 
estos autos, bajo apercibimiento de designársele Defen
sor Oficial para que lo represente. Fdo: Dr. Gu llermo 
Félix Díaz, Juez. Salta, 09 de marzo de 2006. Dra. Hebe 
Liliana Cuellar, Secretaria.

Imp. $ 45,00 e) 22 al 27/06/2006
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Sección COMERCIAL
ASAMBLEAS COMERCIALES
O.P. 4.787 F .N 9 166.108

José M. Cano e H ijos S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los señores Accionistas de José M.
Cano í  Hijos S.A., a la Asamblea General Extraordina
ria a celebrarse el día 20 de Abril del 2.006 a las 9 horas,
en la Sede Social de PueyrredónN9 563 de esta ciudad,
para tietar el siguiente

ORDEN DEL D IA .

1.- Designación de los dos Directores para suscribir
el Acta respectiva.

2.- Aprobación de la Memoria, Estados Contables
e Informe del Síndico correspondiente al ejercicio N8 43
cerradc el 30 de Noviembre de 2.005.

3.- ¡Remuneraciones a Directores y Síndicos.

4.- Distribución de utilidades.

5.- Elecciones de un síndico titular y  un síndico
suplen 'epor el término de un año.

6.- Elecciones de autoridades por el término de 3 años.

Neta: Se recuerda a los Señores Accionistas que
para pc-der asistir a la Asamblea, deberán depositar con
3 (tres' díaá de anticipación, como mínimo, sus respec
tivas acciones en la Sede Social.

Imp, i  100,00 e) 22 al 29/03/2006

O.P. r P 4.739 F .N 8 166.020

La Lom a I.C.F.S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a los Sres. Accionistas de La Loma S.A.
a Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 12 de

  Abril de 2006 a Hs. 10,00 en la sede social sito en éalle
Buenos Aires N9 68 - 1 er. Piso - oficina 14 - Salta - para
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

L- Lectura y aprobación del Acta de la Asamblea
anterior.

2.- Consideración de la Memoria, Balance General,
Cuadro de Resultados y Anexos del Ejercicio Económ:-

■ co cerrado el 31 de Diciembre de 2005.

3.- Honorarios del Directorio Art. 261 - Ley 19550.

4.- Consideración especial del Acta de Directorio
que establece los honorarios extraordinarios del Presi
dente y Vicepresidente.

5.- Designación de dos (2) Accionistas.para firmar
el Acta.

Elena T. de G arcía Bes
Presidente

Imp. $ 100,00 e) 17 al 23/03/2006

AVISOS COMERCIALES

O.P. N8 4.809 F .N 8 166.139

A ntis S.A.

Aumento de Capital y .Modificación de Estatutos

1.- Fecha de la R esolución de A probación de la
M odificación: A cta de Asam blea General O rdinaria
N 9 11, A u m e n to  de  C a p ita l ,  r a t i f ic a c ió n  y
com plcm entación de lo resuelto en Asamblea de fe
cha 22/04/2.005 y de fecha 08/08/2.005; y M odifi
cación del art. 5 del Estatuto Social referido al Capi
tal.

2.- Artículo Quinto: Capital: El capital social se
establece en la suma de pesos un millón doscientos mil
($ 1.200.000,00) dividido en mil doscientas (1.200) ac
ciones de un valor de pesos un mil (S 1.000,00) cada
una, ordinarias, nominativas, no endosables, con dere
cho a un voto por acción. El Capital puede ser aumen
tado hasta el quíntuplo de su monto por la Asamblea
Ordinaria de Accionistas sin requerir nueva conformi
dad administrativa. La asamblea solo puede delegar en
el Directorio, la época de su emisión, la forma y las
condiciones de pago.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de
Primera Instancia en lo Comercial de Registro, Autori
zo la publicación del presente Edicto. Secretaría: Sal
ta, 21/03/06. Esc. Humberto Ramírez, Secretario Inte
rino.

Imp. $ 30,00   e) 22/03/2006
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O.P. N9 4.802 F.N» 166.129

F ree  Shop S.R.L.

1) Socios: Sergio Ramón Di Bez, argentino, soltero, 
mayor de edad, DNI N9 22.785.793, de profesión comer
ciante, Horacio Andrés Di Bez, argentino, soltero, ma
yor de edad, DNI Nfi 25.069.189 de profesión comer
ciante, Sergio Di Bez, italiano, casado, mayor de edad 
DNI N9 93.185.576, de profesión comerciante y Angela 
Rosa Corona de Di Bez, argentina, casada, mayor de 
edad, DNI Ns 10.167.540 de profesión comerciante, to
dos con domicilio en calle Los Eucaliptos N9 55 - Salta.

2) Fecha de Instrumento: Acta N s 11 de fecha 31/ 
01/06 ratificada por Acta N9 12 de fecha 06/03/06.

3) Denominación de la Sociedad: FRBE SHOP S.R.L.

4) Domicilio Social: Ituzaingó 202 - Local 2

5) Modificación de la cláusula Segunda: Prórroga: 
La sociedad prorroga su plazo de duración por 20 años 
desde la fecha en que se produjo el venc imiento fijado 
en el contrato de constitución o sea el dia 25/Ó2/2.006, 
o sea hasta el día 24/02/2.026.

CERTIFICO que por Orden del Seflor Juez de Pri
mera Instancia en lo Comercial de Regis .ro, Autorizo la 
publicación del presente Edicto. Secretaría: Salta, 21 de 
marzo de 2006. Esc. Humberto Ramírez, Secretario In
terino.

Imp. $ 30,00 e) 22/03/2006

Sección GENERAL
ASAMBLEAS
O.P. Ns 4.805. F .N 9 166.130

Foro  del Sector Social Salta - Fo.Sc.S.Sa.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Foro del Sector Social Salta, Pers. Jurid. 045, de la 
ciudad de Salta, convoca a las Entidades asociadas a parti
cipar de la Asamblea General Ordinaria que se realizará el 
día 22 de Abril del año en curso a horas 16, en el domicilio 
de calle San Luis 719 a efectos de considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Elección de Presidente y Secretario de Asamblea.

2.- Elección de Dos Asociados para firmar el Acta.

3.- Memoria del Ejercicio 2004/05.

4.- Inventario.

5.- Balance del Ejercicio 2004/05.

6.- Informe del Organo de Fiscalización.

7.- Elección de Autoridades.

Nota: La Asamblea se realizará válidamente sea cual 
fuere el número de Socios Concurrentes, una hora después 
de la fijada en la Convocatoria si antes no se hubiere reuni
do ya la mitad más uno de los socios con derecho a voto.

E duardo  R. M oreno 
Prosecretario 

L uis A. Núñez 
Secretario 

H ugo M éndez 
Presidente

O .P.N 9 4.798 F .N 9 166.122

■ U nión de T rabajadores M unicipales de Salta 

ASAMBLEA ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Unión de Trabajadores 
Municipales de Salta, convoca a sus afiliados a una Asam
blea Ordinaria para el día 27 de abril de 2006, a hs. 17, en el 
local ubicado en Córdoba 391 Salta, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Elección del Presidente de la Asanblea.

2.- Lectura y aprobación del Acia anterior.

3.- Consideración de Memoria, Ba_ance General, 
Inventario, Cuentas de Gastos y  Recursos e Informe de 
la Comisión Revisora de Cuentas por el período 2005.

4.- Elección de dos afiliados para suscribir el Acta.

Ramón Rosa Abán 
Secretario de Actas 

Alberto Pedro Serrudo 
Secretario General 

Imp. $10 ,00  e) 22/03/2006

O.P. N9 4.790 F .N 9 166.112

Imp. $ 10,00 e) 22/03/2006

C entro Policial de Socorros M utuos 
“Sargento  Suárez” - Saltea

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Centro Policial de Soco
rros Mutuos “Sargento Suárez”, convoca a todos sus
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asociados a la Asamblea General Ordinaria que se lleva
rá a cabo el día 22 de Abril de 2006 a horas 09.00 en su 
sede social, sito en calle Ituzaingó 751 de la Ciudad de 
Salta, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA.

1.- Lectura y aprobación del Acta de Asamblea anterior.

2.- Designación de dos socios para refrendar el Acta 
de la Asamblea.

3.- Consideración del Inventario, Balance General, 
Cuenta de Gastos y Recursos, Memoria e Informe del 
Organo de Fiscalización, del Ejercicio Económico cerra
do al 31/12/05.

4.- Recurso de Apelación interpuesto por el Sr. Ju
lio Angel Cardozo contra Resolución de Comisión Di
rectiva N» 01/06, a través de la cual se resuelve su expul
sión como socio del Centro Policial.

Nota; La Asamblea se celebrará válidamente media hora 
después de la prevista en la convocatoria, sea cual fuere el 
número de socios presentes, si antes no se hubiese reunido 
la mitad más uno de los socios con derecho a participar.

B ern ard o  T orres 
Secretario 

Jo rg e  R . S ilisque 
Presidente

Imp. $10,00 c) 22/03/2006

O .P.N »4.767 • F.N» 166.079

Asociación Salteña de Hockey

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los Clubes afiliados a Asamblea Ordi
naria a celebrarse en la Sede de la A.S.A.H.C.P. el día 10

de Abril de 2006 a partir de Hs. 21,00, a fin de conside
rar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Consideración de los poderes de delegados de 
cada Club firmados por el presidente de los mismos.

2.- Nombramiento de un secretario para redactar el Acta.

3.- Lectura y aprobación del Acta anterior.

4.- Lectura, tratamiento y aprobación de Memoria 
y Balance año 2005.

5.- Tratamiento y fijación de aranceles (pases, fi- 
chajes y afiliación anual).

6.- Renovación parcial de Comisión Directiva (Pre
sidente, Secretario, Tesorero, Pro-Tesorero, 1er. Vocal 
Titular, 3er. Vocal Titular, 1er. Vocal Suplente, 2do. Vo
cal Suplente y Organo de Fiscalización Suplente).

7.- Tratamiento de la deuda del Club San Francisco.

8.- Designación de 2 (dos) delegados para la firma 
del Acta.

V iviana  Ju á re z  M unizaga  
Pro-Secretaria A.S.A.H.C.P.

Imp. $ 20,00 e) 21 y 22/03/2006

RECAUDACION

O.P.N» 4.810

Saldo anterior $ 59.589,20

Recaudación del día 21/03/06 $ 915,00

TOTAL $ 60.504,20

DECRETO N” 439 del 17 de -mayo de 1982.
Art. 7° • PUBLICACIONES: A los efectos de las publicaciones que deban efectuarse regirán las siguientes disposiciones:
a) Todos Jos textos que se presenten para ser insertados en el Boletín Oficial deben encontrarse en forma conecta y legible, a fin de subsanar cualquier inconveniente 

que pudiera ocasionarse en la Imprenta, como así también, debidamente firmados. Los que no se hallen en tales condiciones serán rechazados.
b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las mismas de acuerdo a las tarifas en vigencia, a excepción de las correspondientes a reparticiones oficiales 

y las exentas de pago de conformidad a lo dispuesto por Decreto N° 1.682/81.
Art. 12. • La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurrido. 

Posteriormente no se admitirán reclamos.
Art. 13. * El importe abonado por publicaciones, suscripciones y venta de ejemplares no será devuelto por ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otros conceptos.
Alt. 14.-SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por estafetas y por correo, previo pago del importe de la suscripción, en base a las tarifas en vigencia.
Arl. I5. • Las suscripciones comenzarán a regir invariablemente el primer día hábil del mes subsiguiente al de su pago.
Art. 16. • Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de su vencimiento.
Art. 20. • Quedan obligadas todas las reparticiones de la Administración Provincial a coleccionar y encuadernar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea 

diariamente y sin cargo, debiendo designar entre el persona! a un empleado para que se haga cargo de los mismos, el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente 
disposición, siendo el único responsable si se constatare alguna negligencia al respecto.

Art. 21. • VENTA DE EJEMPLARES: El aforo para la venta de ejemplares se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, estampándose en cada ejemplar en la primera 
página, un sello que deberá decir "Pagado Boletín Oficiar.

Art. 22. • Mantiénese para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa respectiva por cada ejemplar de la edición requerida.


